
Lo que se comunica a W. II. para su cumplimiento y efec­
tos oportunos.

Madrid, 28 de agosto de 1684.
LLUCH MARTIN.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departamen­
to y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

ADMINISTRACION LOCAL

19619 RESOLUCION de 21 de agosto de 1984, del Ayun
tamiento de Puebla del Brollón (Lugo), por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de la finca que se cita.

Declarada por el Real Decreto 112/1984, de 29 de junio, la ur­
gente ocupación, a efectos de expropiación forzosa de los bienes 
necesarios para la ejecución de las obras del proyecto de repa­
ración y ensanche del camino de Herrerías en Estación, en vir­
tud y En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes del Reglamento para su aplicación, se con­
voca a los titulares de bienes y derechos afectados que figu­
ren en la relación adjunta, a los efectos previstos en el men­
cionado artículo 52 y se señale la fecha, lugar y hora que se 
citan para proceder al levantamiento de las actas previas a i 
ocupación que hayan de . recoger los datos necesarios para 1., 
valoración, previo y oportuno justiprecio, de las mismas, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas que se considere 
necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso­
nalmente, o bien representados por personas debidamente auto­
rizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de titularidad, DNI y el último recibo de la Con­
tribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notarios.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el articu­
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre 
información pública, durante un plazo de quince dias, o en 
todo caso, hasta el momento del levantamiento del acta previa 
a la ocupación correspondiente, a fin de que los interesados 
puedan formular por escrito, ante este Ayuntamiento, las ale­
gaciones que estimen pertinentes, con objeto de subsanar po­
sibles errores padecidos al relacionar los bienes afectados por 
la urgente ocupación.

Fecha: Día 26 de septiembre.
Lugar: Casa Consistorial.
Hora: A las diez horas.

Relación de propietarios que se citan

Número 1. Propietario: Herederos de Manuela Vega Osorio. 
Domicilio: Estación. Superficie a expropiar: 79 metros cuadrados.

Puebla del Brollón, 21 de agosto de 1984.—El Alcalde (en fun­
ciones) (ilegible).—11.078-E.


